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РАНТЕ 
' R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

S. M . el R E Y y la REINA Re

léale (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, coutinúau eu esta Corte siu 
oovedad eu su importante salud. 

Secretaría.—Negociado 2.° 

CIRCULAR 

Sin embargo do que este Gobierno en 
circular publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, núm. 56, correspondiente 
al día 5 de Marzo último, recordó por 
wganda vez á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la misma, que dieba circular 
«presaba que en el improrrogable tér

mino de ocho dias remitieran á estas oü

el estado comprensivo de las vacu

naciones y revacunaciones verifioadas en 
sus vspectivas looalidades durante el se

gundo semestre del ano próximo pasado, 
dejado de cumplir tan recomendado 

••••vicio loa que á continuación se relacio

4 los que preveugo que si en ol lér

• « o 4e cinco dias uo remiten á este 
«ibieruo el referido esta lo, modelo nú

e t 0 2 A, los impondré, sin más con

gelación, el más severo correctivo. 
* a d t i d 8 d e Abril de Í892.=E1 Go

°^o»dor, El Marqués de Bogaraya. 

Puebles que se citan 
Ambite. 
alcorcen. 
Boalo. 
l ad i l l a del Monte. 
ariosa. 
Cbinchón. 
Cadalso. 
^oencia . 
Bureaiera. 

E l Berrueco. 
E l Vellón. 
í

f 6 í Q o de Torote. 
^«ücar ra l . 
F u ^ i a b r a d a . 

Fresnedillas. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gascones. 
Horcsjuelo. 
La Serna. 
Lozoya. 
Mirailores de la Sierra. 
Moralzarzal. 
Mad arcos. 
Nava; redonda. 
Navas de Bultrago. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Parla. 
Pinilla. 
Pinuécar. 
Ribas de Jarama. 
Bozas de Puerto Real. 
San Sebastián de los Beyes. 
Santa María de la Alameda. 
Serrada. 

* Sieteiglesias. 
Talamanca. 
Torremocba. 
Vílverde

Vallecas. 
Valdepiélagos. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 

ALEGACIÓN DE HACIENDA 
O B L > . P R O V I N C I A D1C M A D R I D 

Por Beal orden de 8 de Marzo último, 
ba sido nombrado Agente ejecutivo del 
partido de Torrelaguna, D. Valeriano 
Fernández Causse, habiendo tomado po

sesión de dicha Agencia. 
Lo que se pone en conocimiento de las 

Autoridades, asi como de los contribuyen

tes del referido partido, á los efectos opor

tunos. 
Madrid 7 de Abril de 1892.=El Dele

gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
Gonzáiez. 

Por Beal orden de 12 de Febrero últi

mo, ha sido nombrado Recaudador decon

tribuciones de la cuarta zooa de esta capi

tal, D. Ricardo de la Cámara y Cuadrado, 
habiendo tomado posesión del expresado 
cargo. 

Lo que se pone en conocimiento de las 
Autoridades, así como de los contribu

yentes de dicha zona, á los efectos opor

tunos. 
Madrid 7 de Abril de 1392.=E1 Dele

gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecuti
vo de esta localidad por débitos á la Ha
cienda. 

Hago saber que por providencia de fe

cha de ayer, dictada por esta Agencia en 
el expediente de apremio que se instruye 
contra Dona Juana Sotoca y D. Eulogio 
Carranza, por débito de la contribución 
Industrial accidental de los primero al ter

cer trimestres de 1891 á 1892, ba sido 
decretada la venta on pública subasta de 
los bienes embargados al mismo, que se 
detallau á continuación: 

Débito por cuotas, recargos y costas, 
№Л\ pesetas. 

TASACIÓN 
EFECTOS QUE SE SUBASTAN — 

Pesetee 

450 

100 

150 

20 

Cinco cubas madera con aros 
de hierro, llenas de vino tinto 
de la tierra, que tienen de ca
bida lo'> arrobas próxima
mente, á tres pesetas arroba. . 

Las mismas cinco cubas, á 20 pe
setas una 

Seis pellejos de igual clase de 
vino, contenieudo entre los 
seis unas 30 arrobas de aquel 
caldo, á tres pesetas arroba y 
10 pesetas por cada envase . . . 

Siete mesas, redondas unas y 
cuadradas otras, de cuatro 
otes, de madera de pino pin
tado, todas en 

T M T A L . 7 4 0 

La subasta tendrá lugar en el local 
de esta Agencia, Atocha, 29, principal, el 
día 11 del mes actual, á las doce y me

dia de la mauaua, admitiéndose durante 
la primera hora después de abierto el re

mate, :as posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación. 

Lo que se anuncia al público, convo

cando licita lores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art. 21 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Е С Madrid 7 de Abril de 1892. = 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos 

Los bienes que se subastan los exhiba 
el depositario D. Benigno Horrero. en eL 
barrio de Nueva Numancia, calle de P r e 

silla, núm. 1, tienda. 

Sección de Indirectas.—Timbre 
Por rectificación al mandado insertar,, 

consignándose «Ayuntamiento do Chapi

nería,» quo apareció en el núm. 75. + 
Por el presente se notifica á todos los 

que constituían el Ayuntamiento de B e 

dueüa en los bieuios de 1883 á 85, 85 á 3T 
y 87 á 89, que siguiéndose contra dicho* 
Ayuntamiento expediente de defrauda

ción del impuesto del Timbre, por omi

siones observadas en el cumplimiento de 
la ley en los referidos períodos, lo t ienen 
do manifiesto en esta oficina, por término 
de ocho días, para que puedan alegar en 
defensa de los hechos que se imputan. 

Madrid 7 de Abril de 1892.=P. Ba» 
selga. 

Sautoroaz 

Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quince días, e l 
apéndice al amillaramiento de la cont r i 

bución territorial de esta localidad del 
próximo ejercicio de 1892 á 1893, con e l 
fin de oir las reclamaciones quo contra el 
mismo se formulen; pasados los cuales no 
serán oídas. 

Santorcaz 1.° de Abril de 1892 .=El 
Alcalde. Félix Sánchez. 

\ ' ; i l ( l o l a - n n ; i 

El padrón de contribuyentes obligados 
al pago del Impuesto de cé lulas persona

les, y la matricula de subsidio iudustriaL 
y de comercio de esta villa, formados am

bos documentos para el ano económico 
de 1S92 á 93, se hallan terminados y ex

puestos al público en la Secretaría deL 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Valdclaguna G de Abril de 1892. = E l 
Alcalde, Frauclsco Miera. 



Lunes li de Abril de 1892 

"Val demoro 
Extracto do los acuerdos tomados por esto 

A y u n t a m i e n t o durante el tercer trimes
tre del año económico de 1891-9*2. 

MF.S DB ENERO 

Día 3 
Por falla de número de Concejales no 

ve celebró sesión y el Sr. Alcalde decretó 
la segunda convocatoria para el día 5 del 
actual, á las siete de la noche. 

Sesión ordinaria del 5 
Señores que asistieron: 
Teatino.—Bustos.—Loón y Cuéllar. 
Abierta la sesión á las siete de la no

che por el Sr. Alcalde Presidente D. Pe
dro Teatino Soria, %a dio cuenta de la an
terior y fué aprobada. 

Se dio lectura de los BOLETINES OFI
CIALES y órdenes recibidas en la semana 
anterior y se acordó su cumplimiento. 

Dada cuenta de un proyecto de refor
mas higiénicas, formulado por el Sr. Al
calde, la Corporación en un todo confor
me con dicho proyecto, acordó como en 
el mismo se propone: i.° Que se formo un 
interrogatorio de las necesidades y refor
mas que deben introducirse ea el ramo de 
Policía urbana, dividiéndolas en cuatro 
grupos: Primero. Hidrología. Segundo. 
Empedrado de calles. Tercero. Alcantari
l lado. Y cuarto. Paseos y arbolado. 2.° Que 
la Comisión permanente do Policía urba
na y rural reconozca los caminos vecina-
les y rurales de este término municipal y 
proponga las reformas necesarias en di
chas vías. 3.° Declarar do urgente necesi
dad la reconstrucción de la calle Grande, 
en la forma indicada en el fondo del pro
yecto, y que por prestación personal forzo
sa se ejecuten las obras en brevísimo pla
zo, para á la vez dar trabajo á tanto obre
ro como bay sin jorual. Y 4.° Declarar 
urgente la limpieza de la alcantarilla de 
aguas fecales de la referida calle Grande, 
haciéndose este servicio por los que á 
esta vía acometen, por ser á los que más 
directamente interesa, pasando el proyeo 
lo á la Comisión de Hacienda para que 
formule el proyecto de presupuesto del 
coste de las obras. 

A Qn de sacar á subasta el arrenda
miento del teatro, durante el resto del 
año económico corriente, se acordó nom 
brar una Comisión que formulo el pliego 
de condiciones, bajo la base de 200 peso-
tas de alquiler, quedando designados los 
Sres. Bustos y González. 

Manifestando el Sr. Cuéllar que al 
Inspector de carnes se le adeudan cinco 
xeconocimientos del ganado varioloso de 
D. Julián Humanes y D. Diego Molina, y 
pedia se declarara quien había de pagar 
los si los ganaderos ó el Municipio, sien
do interesado el Sr. Cuéllar, y no quedan-
do número bastante de Concejales para 
deliberar, se acordó dejar el asunto á l i 
deliberación en otra sesión. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión á las nueve de 
l a noche. 

Sesión ordinaria del 10 
Señores que asistieron: 
Teatino.—Bustos.— Gal vez.— Gonzá

lez.—Boróx.—Olgueras.—Pariente. 
Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana , bajo la presldenoia del Sr. Alcal 
d e D. Pedro Teatino, se procedió por el 
Ayuntamiento al alistamiento de los mo
zos de la edad de diez y nueve anos que 
3¡n llegar á la de treinta y cinco no hayan 
jaido alistados, cuyo acto más pormenor 

T 
se expresa en el acta que se extendió en el 
expediente de su razón. 

Terminado el acto del alistamiento á 
las duce de la mañana, se dio lectura del 
acta de la sesión anterior correspondiente 
al día 5 del corriente y fué aprobada. 

Se dio lectura de los BOLETINES OFI
CIALES y órdenes recibidas eu la semana 
anterior, acordándose su cumplimiento. 

Estando rendidas las cuentas munici
pales de 1874-75 á 1889-90, con algunos 
años de intervalo y por tanto tienen que 
pasar al Sr. Regidor Sindico para que 
emita dictamen antes de fijarlas definiti
vamente el Ayuntamiento, y estando inca
pacitado para censurar las cuentas de que 
se trata, correspondientes á varios años el 
referido Sr. Sindico, como hijo que es de 
un Depositario, la Corporación nombró 
para este fin y para los años en que exis
tiera la incompatibilidad al Concejal se
ñor Olgueras. 

Se aprobó la lista de electores para 
Compromisarios y acordó el Ayuntamien
to su exposición al público por término de 
quince días. 

Igualmente acordó la Corporación se 
exponga al público copia del alistamiento 
de mozos para el actual reemplazo basta 
el 2o del actual. 

Se acordó satisfacer al Inspector de 
carnes 50 pesetas devengadas en cuatro 
reconocimientos del ganado varioloso, la 
mitad por el Municipio y la otra mitad 
por los dueños del ganado puesto que pi
dieron la sanidad y de consiguiente re
cibiesen el beneficio. 

Habiendo ofrecido el Excmo. Sr. Al
calde deMadrid i.000 árboles para la plan
tación en los paseos y calles de esta loca
lidad, la Corporación acordó que por la 
Presidencia se le transmita el agradeci
miento de la misma y de este vecindario. 

Con lo que y no habiendo más asun
tos do que tratar, se levantó la sesión á 
las doce y media de la m a ñ a n a . 

Sesión ordinaria del 11 
Señores que asistieron: 
Teatino. —Gal vez.—Bustos. — Gonzá

lez.—Boróx.—Olgueras.—Pariente. 
Abierta la sesión por el Sr. Alcalde 

Presidente D. Podro Teatino Soria á las 
doce de la mañana, se dio cuenta de la 
antorior y fué aprobada. 

Se dio lectora de los BOLETINES OFI
CIALES y órdenes recibidas en la semana 
anterior y se. acordó su cumplimiento. 

La Corporación quedó enterada y apro
bó la exposición al público y el señala
miento do día y hora hecho por la Presi
dencia para la discusión y velación del 
proyecto del presupuesto para las obras do 
ratificación de la calle Grande. 

Dada cuenta del expediente de recau
dación por recargos de territorial é iudup-
tria del ano económico de 1890 á 91, á 
cargo del Recaudador y Agente ejecutivo 
D. Máximo Garrote, y aceptando en un to
do los resultandos y considerandos acerca 
de la omisión y apatía del Agente en la 
recaudación y sus procedimientos de apre
mio formulados por la Presidencia y los 
descargos del referido Agente; el Ayun
tamiento por unanimidad acordó declarar 
responsablo do la falta de ingreso en arcas 
municipales de 208'92 pesetas por el re 
cargo sobre territorial y 42*37 por indus
trial al recaudador y Agente ejecutivo 
D. Máximo Garrote, que hará efectivas 
en término de quinto día, reservándolo el 
derecho de reclamarlas en la forma que 
crea convenirle de los deudores contribu

yentes, y sin perjuicio de practicar una 
liquidación general del ingreso hecho por 
dichos conceptos. 

Por el Sr. Bustos se preguntó al señor 
Presidente si le oonstaba, si cuando Don 
Marcelino Benito agregó á su finca rús
tica, sita en la Cañada, un pedazo de te
rreno de dicha vía, fué por comisión del 
Ayuntamiento y pago al Municipio del te 
rreno concedido, previa peritación del va
lor, y por el Sr. Presidente se contestó que 
nada sabía, porque este hecho debió tener 
lugar haoia el año oconómico de 1888, 
pero que proponía se nombrara una Comi
sión quo estudiara el asunto. Y propo
niendo el Sr. Bustos que serfa bastante 
comisionar al Sr. Presidente, la Corpora
ción asi lo acordó. 

El mismo Sr. Bustos propuso se vigi
lara el Matadero porque tenia noticias de 
la falta de limpieza que en él había y pro
poniendo el Sr. Presidente se pusiera en 
ejecución y se llevara á cabo la limpieza 
bajo la vigilancia de un Concejal de se
mana; la Corporación acordó que se co
mience á ejercer dicha vigilancia por el 
señor primer Teniente Alcalde, sujetando 
á los matarifes á quo el degüello se verifi
que desde las nueve á las once de la maña
na desde este día hasta 1.° de Abril que se 
señalarán las horas que las circunstancias 
de la estación del tiempo aconsejen su 
variación. 

Los Sres. Bustos y Boróx rogaron á la 
Presidencia de conocimiento de las va
cantes de dos plazas de guardas munici
pales do nueva creación al Excmo. señor 
Ministro de la Guerra para su provisión 
con arreglo á la ley. 

Con lo cual, y no habiendo más asun
tos de que tratar, se levantó la sesión á 
las dos de la tarde. 

Dia 24 
Por falta de número de Sres. Conceja

les, no pudo celebrarse sesión, y el señor 
Presideute decretó se hiciera segunda 
convocatoria para el día 26 á las seis de 
la noche. 0 

Sesión ordinaria del 26 
Señores que asistieron: 
Teatino. —Gálvez.— Bustos.—Olgue

ras.—Maestre. 
Abierta la sesión á las seis de la noche 

por el Sr. Alcalde Presidente D. Pedro 
Teatino Soria, se dio cuenta de la ante
rior y fué aprobada. 

Dada lectura de los BOLETINES OFICIALES 
y órdenes recibidas en la somana anterior 
se acordó que se pida la iuclusióu eu el 
plan de aprovechamientos forestales para 
el año económico de 1S92-93, el de 500 
cabezas de ganado lanar, 30 de vacuno y 
30 de caballar y mular en la Dehesa boyal 
desde i.° de Octubre del corriente ano y 
hasta 31 de Marzo de 1893. 

Dada cuenta de una Instancia suscri 
ta en 19 del actual por D. Marcelino 
Benito, en concepto do Alcaldede 1889-90 
solicitando se revoquen los acuerdos d< 

\ esta Corporación de !5 y 29 de Diciembre 
j último, por los que se le condenó al pago 

de 123 pesetas 5 céntimos, que como in 
grasos aparecen consignadas en el presu 
puesto del referido año económico y que 
no entraron en arcas por omisión ó negli 
gencia del ¿*x Ordenador de pagos, en el 
procedimiento de apremios que la ley 
puso al Alcalde de su autoridad pira con 
seguir su cobro, fundado en que no de3 
empeñó sus funoiones más que hasta 31 
de Diciembre de 1889; y enterada la Cor 
poracióa acordó que las cantidades que 

procedan de arrendamiento de im 
ge proceda contra los arrendamiento*' 0 1 . 

- - . . « m o a e a 

primer tormino y la que procede del re* 
cargo- sobre cédulas personales; q „ e ^ 
requiera á D. Raimundo Maestre, * . i C 4 ^ 
de que fué durante el segundo medio » Ü 0 

económico y período de ampliación p i r % 

que presente las cédulas, objeto del deseo. 
bierto, para que en su vista pueda resol' 
ver con acierto la Corporación. 

Igualmente se acordó autorizar al j ^ . 
ñor Presidente para que conceda a p l a z 

mientos" á los deudores que lo solicit * 
para la solvencia de los débitos atrasados 
dando en su día cuenta al Ayuntamiento 
del uso quo haga de esta autorización. 

Asimismo se acordó que por la p r e s j 
dencia se requiera á todos los deudores 
que por eualquier concepto aparezcan 
serlo al Municipio para que solventen sai 
débitos y apremie en caso necesario hasta 
á sus fiadores hasta presentar los expe
dientes al Ayuntamiento para la declara
ción de insolventes. 

También acordó la Corporación, que 
si de algún otro ejercicio que el expresado 
de 1889-90 hubiera algún crédito por el 
recargo sobre cédulas personales, se re
quiera al Alcalde que fuera en aquel ejer
cicio para que presente las cédulas que 
halla en descubierto como objeto del Im
puesto, y caso contrario que de cuenta ti 
Ayuntamiento para resolver lo que pro
ceda. 

Si acordó revisar el presupuesto ordi
nario del corriente año económico de 
1891-92 por la Comisión de Hacienda, la 
que en su vista formará y presentará «1 
proyecto de presupuesto adioional del 
mismo ejercicio. 

Habiendo manifestado el Sr. Presiden
te no haber hallado nada escrito en los 
libros de acuerdos del Ayuntamiento 
acerca de la cesión que administraciones 
anteriores pudieran hacer h D. Marcelino 
Benito, de pedazo de terreno de ls Cañada 
que hacia el año de 1888 intrusó en su 
tierra procedente de dicha vía, la Corpe. 
ración acordó se requiera al Sr. Benito1 

para que presente la carta de pago del va» 
lor del terreno, si e9 que á la Comisión pi
dió tasación pericial ó certificación M 
acuerdo, y de su resultado dé cuenta el 
Sr. Presideute para acordar. 

Dada cuenta de que en virtud da! 
acuerdo tomado en sesión del 17 del ac
tual, referente á que D. Máximo Gar«>t«» 
como Recaudador y Agente ejecutivo qo» 
fué del recargo sobre la riqueza terrilorlsl 
é industrial y por no haber ejecutado i 
los deudores en tiempo oportuno, se le 
había condenado al pago de los del' 
cubiertos, había reclamado los recibo* 
para su cobro á los contribuyentes y - s * 
habían entregado en virtud de la reserva 
de derechos que le hizo el AyunUmlenW» 
la Corporación quedó enterada y aprobó . 
entrega de los recibos. 4 I 

La Corporación acordó comisionar 
Sr. Gálvez para que compre la cera ne 
saria para las Candelas de esta Corp* ^ 
clon para la 'unción de Nuestra S e D O | * e o a 

la Purificación, á quien se le satisfor 
cargo al presupuesto municipal. 

Sesión ordinaria del 31 

Señores que asistieron: GOOÍ*' 
Teatino.—Gálvez.— Bustos . - - 0 

l e x . - B c r r ó x . - P a r l e n t e . - M a e s ^ ^ 

Abierta la sesión á las d o c e * * l e pofl 
ñaña por el Sr. Alcalde Presi* 4 l 

Pedro Teatluo Soria, después del 
la rectificación del alistamiento 
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„eaipla"> dol corriente año, cuya 
par* é l r

 e Q e i expediente general, se 
, c t » c o D S a

d c ¡ a o t a de la sesión anterior 
^ ^ á J l e n t e al día 26 del actual y fué 

t ? * b 5 d*ó lectura de los BOLETINES OFICIA-
lfl6rdenes recibidas de la 

: ' un e.nmnlirn 

práctica de la segunda convocatoria para 
el día 9 del mismo mes á las seis de la 
noche, con las formalidades legales. 

semana an-
7 " ie acordó su cumplimiento, 

" a s e n t a d a s por los Sres. Alcaldes y 
tarios que fueron en los anos eco-

^ l l d e 1874-75, 75-76, 76-77, 77-78, 

'/se 8 6 " 8 7 ' 8 7 ' 8 8 ' 8 8 ' 8 9 ' S 9 " 9 ° y 9 ° " 9 1 

cuenl*3 municipales respectivas, el 
' ^ a u m l e n t o , visto el art. ICO de la ley 
Municipal, acordó la Corporación pasar al 
* Regidor Sindico para su censura y que 

ediente siga la tramitación legal, 
[irvieodo de base copia certificada este 

y j f ( 0 y examinado detenidamente el 
provecto de presupuesto adicional para el 
[50 económico de 1891-92. la Corporación 
| C Ordó se exponga al público por termino 
de quince días para oír reclamaciones 
ante* que sea discutido y votado por la 
junta municipal. 

La Corporación, atendiendo al mal es
tajo en que se encuentra el amillaramien-
to y ius apéndices, acordó poJir autoriza
da para formar uno nuevo y un registro 
por olases do riqueza. 

Dada cuenta de quo cumpliendo con 
lo acordado en 20 dol corricnto, D. Mar-
colino Bonito Alonso ha manifestado al 
Sr. Presidente que el Ayuntamiento eu 
«I ano de 1SS3 le concedió la intrusión de 
na psdazo do terreno de la Cañada pró
xima al matadero público en una finca 
rústica de su propiedad, sin que se lo pro
ejara do certificación del acuerdo, ni in
gresara en las arcas municipales 50 peso-
tas ea qae la Corporación valoró ol te 
rreno, y no apareciendo escrito en los li 
broa <le acuerdos do este Ayuntamiento, y 
que el camino es una cañada de ganado 
que ao se puede destinar á óleos usos, 
de cons iguiente los Ayuntamientos no 
pueden oederlas ni enajenarlas bajo nin
gún pretexto, la Corporación acordó que 
se vuelva á unir el terreno concedido 
la cañada, y que on otro caso, se recobra
ra por medio del Interdicto. 

Apareciendo de los datos que obran en 
«te archivo, que el gremio de la cebada 
del año económico de 1888-89. se hallaba 
adeudando 402'15 pesetas por ol recargo 
on^cipal, y q u e c \ sindico representante 
?oe fué D. Francisco López Ferreir*, se 
túsente do esta población ignoráudose su 
actual paradero, la Corporación, visto el 
artículo 69 del Reglamento de consumos 
T ,gente, acordó declinar la responsabili
dad del pago de dicha suma, en los agre-
* l*dos D. Casimiro Romero y D. Miguel 
"«alto Rodríguez por Iguales partes, re
d á n d o l e s la acción para reclamar contra 
°* deudores ó contra todo el gremio en la 
0 r ma q Q e c r c a n convenirles. 

Igualmento se acordó que por D. Rai
mando Maestre se haga entrega al Depo-
* t*rio de fondos municipales do la carti-
p acreditativa do la cantidad que haya 

«Posltada en el Monte de Piedad, proce-
* * de * a subsarlpción voluntaria que 

1 0 *8*e vecindario para atender á las ne-
6 3 d e í a ° P 5 d e m l » Que hubo en esta 

d a c i ó n en el año de 1885. 

MBS DB FEBRERO 

Día 7 
Co Q c ^ r f a l t a d e asistencia de los señores 
«rdin • 0 0 p u , i o c o l e b r a r s e la sesión 

& r i a , y el Sr. Presidente decretó la 

Sesión ordinaria del 9 
Señores quo asistieron: 
Teatlno—Bustos.—González.—Olgue-

ras. —Boróx.—Pariente. 
Abierta la sesióu á las seis de la no

che, por el Sr. Presidento D. Pedro Tea-
Uno Soria, dando cuenta del aota de la an
terior correspondiente al día 31 de Enero 
último, foe* aprobada. 

Dada cuenta por el Sr. Presidente que 
al ir á certificar por la Secretaría del des
cubierto en que aparece hallarse el gre
mio de la cebada por el recargo mnnioi-
pal por el año económico de 1888 89, re 
sultó de la liqui iación que practicó la 
oficina que no son las 402*15 pesetas que 
aparecen en los presupuestos adicionales, 
sino que sólo son 103 pesetas, y que la di
ferencia de 239*15 céntimos no es deuda, 
sino puramente una cantidad presupues
tada de más y por tanto debió anularse al 
liquidar ol presupuesto de quo proceden, 
la Corporación acordó que cuando la Se
cretaria tenga que certificar lo haga de 
las 163 pesetas y anular las 239*15, lo que 
so tendrá en cuenta para hacer la baja 
correspondiente on el presupuesto adi
cional para 1891-92, el día quo tenga lu
gar la discusión y votación. 

Dada cuenta de no haberse presentado 
reclamación alguna á la lista de electores 
para Compromisarios, la Corporación acor 
dó se publique la definitiva sin alteración 
alguna antes d«d 8 de Marzo, insertándola 
en este libro de acuerdos. 

Habiendo ordenado los Sres. Conceja
les al sacristán Agapito Advor que tocase 
la campana do la queda desde t.° de J u 
lio anterior, cuyo servicio so había snpri 
mido en el segundo semestre de 1890-91, 
y que no tenia crédito consignado para el 
pago de este servicio, la Corporación 
acordó que el libramiento expedido para 
el pago del primer semestre en 5 del 
actual, quede en suspenso hasta qae se 
autorice crédito bastante en el presupues
to adicional de 1891-92. 

Se acordó se satisfaga al Depositario 
de fondos municipales 11 pesetas, valor de 
seis libras do cera para las Candelas el día 
de la Purificación de Nuestra Señora. 

Se aprobó la distribución de fondo 
hecha por la Intcrvonción municipal para 
el mes de Enero finado, importante 2.796 
pe3gtas, y autorizó la Corporación á la 
Presidencia para que en el corriente mes 
ordene los pagos que sean de perentoria 
solvencia, como son las contribuciones é 
imprevistos, dando en su día cuenta para 
ver si merecen su aprobación. 

Dada cuenta do la relación de jornales 
y materiales iuvertidos en las obras le 
reparación de la cañería y fuente de Pozo-
Buono, importantes 351 pesólas, la Cor
poración acordó aprobarla y que se expon
ga al público y se inserte en ol BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 106 de la ley Municipal. 

Se acordó nombrar Tallador de quintas 
y do reemplazos anteriores con la grati
ficación de cuatro pesetas por todo el ser
vicio á Bernabé Gómez, é invitar al Co-
mandaute de reserva D. Bernardo J imé
nez á que presencie la talla, si lo tiene 

\ por convenieute. 
La Corporación autorizó á D. Diego 

Molina para que perciba de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia el importe 
del reintegro de l o 3 sumiuistros hecho» á 

los caballos de la Guardia oivil en los 
meses de Octubre y Noviembre últimos, 
y bajo su personal responsabili lad ingre
se la cantidad en la Depositaría de esto 
Ayuntamiento. 

En vista de una oarta del Excmo. se
ñor D. Emilio Cánovas, por la que so ma
nifiesta puede designarse una persona que 
recoja los árboles que para la plantación 
en los paseos y plazuelas de esta población 
tiene concedidos el Excmo. Sr. Alcalde do 
Madrid, la Corporación designó á D. De
metrio Pariente, y no teniendo crédito 
para pagar la conducción, se ofrecieron á 
conducirlos gratuitamente el referido se
ñor Pariente y el Sr. Boróx á quienes la 
Corporación dio las gracias en nombre del 
Municipio. 

Igualmente se acordó hacer un l lama
miento á I09 propietarios y habitantes de 
las casas enclavadas en la calle Grande 
para que ca la cual abra de su cuenta los 
hoyos necesarios en sus fachadas para la 
plantación de los expresados árboles, 
atendiendo á que en el presupuesto se 
carece de crédito para ello. 

Dada cuenta de haber satisfecho del 
capitulo de Imprevistos 10 pesetas á Don 
Antonio Gálvez por la compostura de dos 
chuzos para los serenos en 21 de Diciem
bre anterior; 39*70 en el mismo día á Va
lentín Fernández por el peso y medida de 
las raciones de paja y cebada suministra
das á los oaballos de la Guardia civil 
durante el primer semestre del corriente 
año económico; dos pesetas en 18 de Ene
ro finado á dos hermanos de la Comuni
dad de San Francisco de Toledo, y 1*50 á 
Lu'sa Torros y compañera por un socorro 
en 6 del actual, la Corporación acordó 
aprobarlos. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión á las diez de 
la noche. 

Sesión ordinaria del 14 

Señorea que asistieron: 
Teatioo.— Gálvez.— Bustos.— Boróx. 

—Go n zález.—Ol güeras.—Maestre. 
Abierta la sesión, bajo la presidencia 

del Alcalde D. Pedro Teatino Soria á las 
nueve de la mañana, se procedió á la cía 
sificación y declaraoión de mozos sortea-
bles para el reemplazo del corriento año, 
durando hasta las doce de la misma ma 
ñaña, cuya acta obra en el expediente de 
su razón. 

Terminada la operación expresada, 
se constituyó la Corporación en sesión or
dinaria retirándose el Sr. Maestre por 
asuntos particulares urgentes, y abierta 
la s-sión por el Sr. Presidente D. Pedro 
Teatino Soria, se dio cuenta de la ante
rior ordinaria del día 9 del actual y fué 
aprobada. 

Se dio lectura de los BOLETINES OFICIA
LES y órdenes recibidas en la semana an
terior; se acordó su cumplimiento, y en 
s»consecuencfa quedó enterada la Corpo
ración de la Real orden de 23 de Enero 
ii limo, referente á las atribuciones.onni-
modas que tienen los Ayuntamientos para 
nombrar sus Secretarios, sin que á estas 
plazas tengan preferencia alguna los sar
gentos. 

Dada cuenta de una instancia suscrita 
por Jolio Panloja y Frutos Rodríguez, 
solicitando se les exima del pago del im
puesto de la piedra que extrajeron de la 
cantera de la casa del Vencejo, en el año 
de 1890-91, por correspondería cantera 
á la tierra de D. Rafael Mingo, y no á los 
baldíos de este Municipio, la Corporación 

acordó se dé traslado del expediente al 
rematante del impuesto Leandro Trom
peta, para que exponga cuanto á su dere
cho convenga. 

Preguntado por el Sr. Bustos al señor 
Presidente l i ol Médico titular D. Ramiro 
Canale al ausentarse de esta localidad por 
dos días lo hizo cdn conocimiento do su 
Autoridad, y contestando negativamente 
la Corporaoión, aoordó se instruya expe
diente en averiguación del hecho. 

En vista de una orden del Sr. Juez de 
primera instanoia de este partido, se acor
dó que por el Sr. Alcalde so certifique 
aceroa del tiempo, la naturaleza, cargas, 
nombre de la persona ó Corporación, 
tiempo que Heve de posesión y servicio 
público á que están destinadas la tierra 
sita en los Arenalejos y Dehesa boyal de 
estos Propios, con vista de los datos que 
obran en este archivo. 

Y no habiendo más asuntos de quo 
tratar se dio por terminado el acto, levan
tándose la sesión á la una de la tarde. 

Dia 21 
Por falta de número de Sres. Conceja

les á la hora anunciada, no se celebró se
sión, y por el Sr. Alcalde se ordenó la-
práctica de la segunda convocatoria para 
el día 23, á las siete de la noche. 

Sesión ordinaria del 23 
Señores que asistieron: 
Teatino.—Gálvez.— Bustos.—Gonzá

lez.— Boróx. — Pariente. — Olguoras.— 
Maestre.—Machado. 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde 
Presidente D. Pedro Teatino Soria á las 
sieto do la noohe, dando cuenta do la an
terior del dia 14 del corriente y fué apro
bada. 

Se dló lectura do los BOLETINES opr
obies y órdonos recibidas en la semana 
anterior, y en vista de la circular de la 
Delegación de Hacienda, por la qne se no
tifica para que este Ayuntamiento perci -
ba el reintegro de suministros hechos á 
la Guardia civil en el mes de Diciembre 
último, la Corporación aoordó autorizar 
al Sr. Bustos para percibir los correspon
dientes á Diciembre y á Enero últimos, 
qnien bajo su personal responsabilidad 
ingresará su importe en las arcas de este 
Municipio. 

Dada lectura de la lista definitiva de 
electores para Compromisarios, la Corpo
ración acordó autorizarla y que so publi
que autes dol día S del mes do Marzo pró
ximo, insertándose literal en el acta de 
esta sesión. 

Dada cuenta de un oficio susorito por 
el Médico titular D. Ramiro Canale en 20 
del actual, presentado el 21, por el que 
manifiesta que en virtud de las pocas con
sideraciones que le guarda la Corpora
oión, contestando á un oficio de la Alcal
día, si era cierto en (asegunda semana de 
este mes se había ausentado por dos dias 
de esta localidad sin dar conocimiento á 
la Autoridad, y añadiendo la falta de pa
go porque en el dia 20 se le adeudaba el mes 
de Enero hacía dimisión ó renunciaba la 
plaza de Médico titular que venía desem
peñando, y dada lectura de otra comuni
cación del mismo Sr. Canale del 23, por 
que retiraba la renuncia, y después da 
una detenida discusión, en la que toma
ron parte en pro de la admisión de la re
nuncia los Sres. Presidente y Bustos, á 
cuya opinión se adhirieron los Sres. Ol-
gneras y González y en contra los seño
res Maestre y Machado, en votación no
minal fué admitida la renuncia. 



Lunes H de Abril de Í8b2 

Señores que volaron la admisión: Bus
tos. Olgueras, González, Boróx, Pariente, 
y Sr. Presidente: total, seis votos. 

Señorea que votaron en oontra de la 
admisión: Gálvez, Maestre y Machado: 
total, tres votos. 

Por unanimidad se acordó dar al r e 
ferido Sr. Camal o un Voto do gracias por 
su buen comportamiento profesional, y 
que se le comunique esto acuerdo. 

Manifestado por el Sr. Presidente era 
llegada la época de formar el presupuesto 
ordinario del próximo año económico de 
1 8 9 2 - 9 3 , la Corporación acordó que la Co
misión de Hacienda forme el proyecto 
para dar cuenta al Ayuntamiento el 2 3 
del corriente. 

La Corporación acordó autorizar al 
Sr. Bustos para percibir de la Caja de Be
neficencia provincial el importe del se
mestre que venoió en 1 1 del actual, de la 
asignación que para atonciones de prime
ra enseñanza abonan las Memorias de fun
dación del Exorno. Sr. Conde de Lerena, 
quien bajo su personal responsabilidad 
lo ingresará en la Depositaría municipal. 

Llamada la atenoión por la Presiden
cia del mal estado de conservación en que 
se encuentra la carretera de la estación, 
la Corporación acordó acopiar 24 metros 
cúbicos de piedra bajo el sistema de su
basta á 5 pesetas metro, comisionando á 
los Sres. Alcaldes, Regidor y Sindico 
para confección del pliego do condiciones 
que ba de servir de base para la subasta. 

Deliberado acerca de la asistencia m e 
dica de los pobres que estaban á oargo del 
Médico dimitente, se acordó dejar el asun
to á la resolución de la próxima sesión. 

No habiendo más asuntos de quo tra
tar se levantó la sesión á las diez de la 
noche. 

Sesión ordinaria del 28 

Señores que asistieron: 
Teatino.— Gálvez.— Bustos.—Gonzá

lez.—Pariente.—Boróx.—Olgueras. 
Abierta la sesión por el Sr. Alcalde 

Presidente D. Pedro Teatino Soria, dan
do lectura de la anterior correspondiente 
al dia 2 3 del actual, á las doce de la ma
ñana, fué aprobada sin discusión. 

Se fallaron los expedientes do exen
ción legal alegada por los mozos del ac 
tual reemplazo y los de excepciones de 
reemplazos de los tres años anteriores, 
cuyos acuerdos constan en el acta inserta 
en los expedientes de su razón. 

Dada lectura de los BOLETINES O F I C I A 

LES y órdenes recibidas eu la semana an
terior, se acordó su cumplimiento. 

Se aprobó el pliego de condiciones for
mado por la Comisión nombrada al efec
to en la sesión anterior, para la contrata
ción en pública licitación de 2 4 metros 
cúbicos de piedra para la conservación de 
la carretera de la Estación y fué aprobada. 

Dada cuenta por el Sr. Presidente de 
haber encargado provisionalmente la asis
tencia de los pobres de Beneficencia mu
nicipal que tenia á su cargo el Médico r e 
nunciante Sr. Cauale, al otro Médico t i 
tular D. Anastasio de la Calle y al practi
cante D. Florentino Peña, la Corporación 
aprobó el encargo y acordó que so les abo 
ne por este servicio á razón de 375 pese
tas al primero, y ¿ razón de 230 al segun
do, y que se comunique este acuerdo á los 
interesados, para quo manifiesten su con
formidad ai les conviniera. 

Se aprobaron los pagos siguieutes: 
Por subscripción á la Gacetade Madrid, 

segundo y teroer trimestre del corriente 

año, 4 0 pesetas. Por el impuesto del 1 0 
por 1 0 0 de pesos y medidas del mismo 
ejercicio primero, segundo y tercer trimes
tre, 8 4 * 3 3 pesetas. Por subscripción al BO
LETÍN OFICIAL por el año do 1 8 9 0 - 9 1 , 3 6 
pesetas, y por subscripción al Boletín jurí
dico-administrativo del corriente año, 1 0 
pesetas. 

Hallándose vacante la plaza de Iuspec-
tor de carnes, por defunción del que lades-
empeñaba, se acordó se exponga al pú
blico en esta localidad y en el BOLETÍN 
OFICIAL, por término de quince días, con 
el sueldo anual de 270 pesólas. 

La Corporación acordó cambiar el 
nombre de la calle de Madrid de esta po
blación, sustituyéndola por el de la calle 
del General Martitegui. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, so levantó la sesión á las dos de la 
larde. 

MES os MARZO 

Sesión ordinaria del 6 

Señores que asistieron: 
Teatino.— Gálvez.— Bustos.— Boróx. 

—León y Cuéllar.—Olgueras.—Pariente. 
Abierta la sesióu á las dooe y media 

de la mañana, por el Sr. Presidente Don 
Pedro Teatino Soria, dando cuenta de la 
anterior 28 de Febrero último, fué apro
bada sin discusión. 

Se dio lectura de los BOLETINES O F I C I A 

LES y órdenes recibidas en la semana an
terior y fué acordado su cumplimiento. 

So acordó autorizar á D. Mauricio V i 
perinas para quo c o n c u r r a á la discusión 
y votación del presupuesto de gastos car
celarios del partido el dia 7 del actual. 

Se acordó quo inmediatamenle se in 
grese en la Caja especial de primera ense
ñanza de esta provincia lo que por este 
concepto adeude oste Municipio proceden
te del año inmediato, anterior y del co
rriente. 

Se aprobó la subasta de contratación 
de 2 4 metros cúbicos de piedra pedernal 
para conservación de la carretera de la 
Estación, á cinco pesetas metro, celebrada 
en este día, y se adjudicó al único postor 
Ildefonso López Piñeiro, y que en término 
de tercero dia complete la fianza. 

Se autorizó al Sr. Presidente y Sr. Pa
riente para ingresar en la Caja de prime
ra enseñanza cuanto se adeude por aten
ciones de la de esta villa, y para consul
tar con el Excmo. Sr. Gobernador civil 
asuntos de interés municipal. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar, se levautó la sesión á las dos de la 
tarde. 

Sesión ordinaria del 13 

Señores que asistieron: 
Teatino.— Gálvez.— Bustos.—Gonzá

lez.—Boróx.—León y Cuéllar.—Olgue
ras.—Machado. 

Abierta la sesión á las doce de la ma
ñana, por el Sr. Alcalde Presidente D«i 
Pedro Tealiuo Soria, dando lectura del 
acta de la anterior correspondiente al dia 
0 del actual, fué aprobada. 

So dio lectura de los BOLETINES OFI
CIALES y órdenes recibidas en la semana 
anterior y se acordó su cumplimiento. 

Se aprobó el pliego de reparos formu
lado p ° r 0 1 Sr. Regidor Sindico y cuenta
dantes de las muuicipales de 1875-76 y 
de 1877-78, y que se expongan al público 
por término de quince días, durante cuyo 
periodo se pasarán á la Comisión que 
nombre la Junta municipal para que dé 
diclamen. 

La Corporación acordó se cobren los 
créditos que tenga este Municipio á su 
favor procedentes de ejercicios cerrados, 
procediendo si fuera necesario por la vía 
de apremio. • 

Sesión ordinaria del 20 
Señores que asistieron: 
Teatino.— Bustos.— González.—Leóa 

y Cuéllar.—Olgueras.—Pariente. 
Abierta la sesión á las dooe de la ma

ñana, por el Sr. Presidente D. Pedro Tea-
tino Soria, dando lectura de la anterior 
correspondiente al dia 1 3 del corriente, 
fué aprobada. . 

Se dio lectura de los BOLETINES OFI
CIALES y órdenes recibidas en la semana 
anterior, y se acordó comisionar á D. José 
Vesperinas para que comparezoa ante la 
Comisión permanente los días 4 y 19 de 
Abril próximo, al juicio de exenciones y 
revisión de las excepciones atorgadas en 
los tres reemplazos anteriores, abonándo
sele los gastos de viaje del presupuesto 
municipal. Que el dia 27 del aotual, desde 
las once de la mañana, se practique el 
sorteo de diez contribuyentes que con el 
Ayuntamiento han de acordar la adop
ción de medios para cubrir el encabeza
miento de consumos en el año de 1892-93. 
Quo se forme el padrón de cédulas perso
nales para dicho año eoonómico. 

Recibido aprobado el presupuesto adi
cional del corriente año económico por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, la Corporación quedó enterada y 
acordó so manifieste á aquella Superiori
dad, legalizó la contabilidad y adminis
tración municipal, abriendo los libros de 
instrucción de ambos ramos en Junio de 
1891, cuando tomó posesión de sus oargos 
concejiles y que la falta de documentos 
procede de años anteriores. 

La Corporación quedó enterada y 
aprobó los reparos formulados por el se
ñor Regidor Siudico y coutestacioues da
das por los cuentadantes á las municipa
les del año económico de 1885-86; que 
pasen á la Comisión que nombre la Junta 
municipal para que emita diclamen sobre 
ellas y que se exponga al público por tér
mino de quince días, para que los contri
buyentes hagan observaciones por escrito. 

Se acordó satisfacer á D. Gumersindo 
Bustos 7*39 pesetas por valor de unos dul
ces que eu los días 7 y 8 del aotual dio á 
los niños de las Escuelas públicas al veri
ficar los exámenes semestrales. 

Vista la contestación á la consulta que 
por esta Presidencia se hizo al Excmo. se
ñor Gobernador civil acerca de la provi
sión de la vacanlo de una plaza de Médi
co titular, la Corporación acordó se reúna 
la Junta municipal pi ra que cumpla lo 
dispuesto eu el art. 11 del Real deoreto 
vigente sobre partidos Médicos. 

La Corporación acordó se requiera por 
segunda vez para que D. Marcelino Beni
to deje á disposición de este Municipio el 
pedazo de terreno que de la cañada de la 
ganadería intrusó en una tierra de su pro
piedad, sita junto al Matadero, en el año 
de 1888, y de no verificarlo dentro de 
ocho días, se proceda á recobrarlo por me
dio del correspondiente interdicto. 

También se acordó se requiera á Don 
Raimuudo Maestre psra que, como Alcal
de que fué eu ol año económico do 1889 
á 90, ingrese en arcas municipales las 
183'90 pesetas presupuestas por recargo 
sobre cédulas persona.es en termino de 
ocho días. 

Se levantó la sesión á las dos do la 

T 
tarde por no haber m a a t s n n > 
tratar. 0 8 d * qQ, 

Sesión ordinaria del 27 
Señores concurrentes: 
Teatino.— Gálvez. — Goozález 

róx.—León y C u é l l a r . - O l g u e r a s ^ 
chado. *"Ma, 

Constituidos loa Sres. Concejal., 
presados á las once de la mañana w 
anunciada en los edictos y convoca . 
se procedió al sorteo de diez i n d l T ^ 1 , 

contribuyentes que con el Ayuntam! ^ 
han de adoptar los medios para cubrí*01* 
encabezamiento de consumos do 189iV* 
dando el siguiente resultado: 

Primera sección.—D. Pascual Ma 
D. Juan García Pérez y D. Doroteo Maz*' 
rraoin. 

Segunda sección.—D. Francisco ¿, 
Paula Moles, D. Blas Maroto y D. j a T l 6 r 

Alonso López. 
Tercera scoción.—D. Joaqu¡ n y a n i 

Bremón. 
Cuarta sección.—D. Ildefonso Carrera 
Quinta sección.—D. José Cadenas j 

D. J o s é López Piñeira. 
Que la sesión extraordinaria de U 

adopción de medios se celebre el dia i.* 
de Abril próximo, á las siete de la noche, 
previo anuncio y convocatoria á domi
cilio. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
leotura del acta de la ordinaria del 20 del 
actual y fué aprobado. 

Se dio lectura de loa BOLETINES on-
CÍALES y órdenes recibidas en la semana 
anterior y se acordó su cumplimiento. 

Dada cuenta do los extractos de los 
acuerdos de esta Corporación y de la Jun
ta municipal, referentes al segundo tri
mestre del corriente año, la Corporación 
los aprobó, acordando su rerni-ión al Ex
celentísimo Sr. Gobernador oivil de esta 
provincia para su inserción en el BOLKT.I 

OFICIAL. 

Con lo que y no habiendo más asuntoi 
de que tratar, se levantó la sesión á U 
una de la tarde. 

Acuerdos de la J u n t a municipal 
MES DE ENERO 

Dia 26 
No habiendo concurrido número bai

lante de Concejales y asociados, se orde
nó nueva convocatoria para el día 28 del 
mismo mes, á laa ocho de la noche. 

Día 28 {segunda convocatoria) 
Señores concurrentes: 
Concejales: Teatino.— Gálvez.—Bus

tos.— González.--Olgueras.—Boróx.—P*' 
riente.—Machado. — Asociados: Parien
te Duro.—Carrera.—Molina. 

Dada cuenta del proyecto de Vtt&ú' 
puesto do las obras de recomposición J 
arreglo de la calle Grande, ó sea deide U 
entrada á la calle de Torrejóa basta « 
paseo de la Estación, como calle y eam 
no vecinal que es á la vez, y e n c * 0 ^ 
miento de las aguas torrenciales en la 
cantarilla de aguas fecales que < * i * c a ^ J 

por debajo de dicha calles cuyos T 6 * ü t

{ ^ 
habían de sor la prestación pe r s i 0 o a ' $ . 
zosa por estar agotados todos los o 
ríos legales, y dada también lectura ^ 
acuerdo del Ayuntamiento del 5 

lió el P 
rrienlo mes, por el que so aproi» 
yecto de reformas higiénicas qu* 3 * 
precisamente á la reforma de 
vías, y no habiendo quien tomara 
labra en pro ni en contra, se puio » 6 

ción, siendo desechado el proyecto» 
votos contra b\ 



Lunes 11 de Abril «le 1802 

Señores que votaron en contra: 
Boróx.—Pariente. — Machado. — Pa

riente Duro.-MoUna.-Carrero. 
Seriaren que «otaron en pro: 

Gál^o*-—Bustos.—González.— Olgue-
^ . ^ S r . Presidente. 

pia 22 de Febrero (primera convocatoria) 
Señores que asistieron: 
Concejal**: Teatino.—Gálvez— Bus-

l 0 3 i ^Goozález.— Olgueras.— Pariente. — 
jíacha-lo.—Asociados: Ronero.—Parien-

nUro.—Carrero — Benito Rodríguez.— 
Benito Tiradas.—Molina.—Alvnr. 

puesto ¿discusión y votación del pro
yecto de presupuesto adicional para el año 
de 1801-02, por unanimidad se hicieron^ 
las altas y bajas siguientes: 

H S : I *• L J " 1 ! .ti 
,. , iPresupues to de Ingresos 

B „ , l « p . 8 . ' »rl. 
jaron 239* lo posetas que por 
recargo del premijo d e 1 la 
cebada do 1888-^9. 'apa-
recen en deuda y no se adeu
dan, quedando fijada la par
tida on 163 pesetas, y el 
capitulo en 10.042 17 

Presupuesto de G a s t o s 

En el cap. i .° , art. l . ° . se au
mentaron 12*50 pesetas por 
toeár la campana de la que-' 
da. Eu ol mismo capitulo y 
articulo 2.°, se bajaron en 
material do Secretaria 400 
pesetas, quedando el capitu
lo en 

En el oap. 4. se aumoutaron 
343*75 pesetas para comple
tar el sueldo de la Maestra 

p T ~ • i 

la fundacíóu, por no pa 
^..üele como m u n i c i p a l , 
quedando el capitulo vola
do en 687 50 

En el cap. 9.°, art. 6.°, se au
mentaron para pago de una 
rexta parte de lo que se 
adeuda á la Diputación por 
contingente do años d e 
1884-85 y 85-86,'en canti-

— dad de 7?.8'96 paguas, que
dando el capítulo en ¡ 8 4 1 4 6 

En el cap. 12,;¡rjrd l*¡ se baja
ron por débitos del contin-
^M . 'Uf. Dlflótacióa pro 
vlndar de 1884-85. t .057 

' pesetas 45 céntimos, y del 
de 1895-86, 3.166*2^ por 
acordar solventarlo por sex
tas parte*, quedando ol ca- I 

Cenando asi votado el presupuesto 
C f l D ; u *'M-erúhit d » M ^ i í S f f l W > , r V . . . . . . 

Se abrió la sesión i las doce de la may 
nana y ae levantó á las seis de la tarde. 

MBS nR " . ' . : ' . ' / o 

staio 
toletta 

Día 13 (primera convocatoria) 
Sanares que asistieron: 
Concejales: Teatlno.-Gálvex.—Baalos. 

^ ^ G o n zátor."—dJorrjx :-^01guerBS.»*'Le»3ti-y 
Cuéllar.—Maestre. -Machado.-Asociados: 
Remero. —Oarreto. — Aloalde.— Bonito 
K^ t*g*ez^Mpl lna . -Or lhue l a . -A lvo r . 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde 
«• Pedro leali no Borla, i la*, ocha de la 
^«Sana, qtís fué 1» anunciada, y alen-
1 4 0 esté la primera convocatoria, se dló 
?uentadej proyecto de presupuesto ordi
nario para el año económico de 1892-93, 
»e puso & discusión y por unanimidad se 
a c °rdaron las bajas y altas siguientes: 

Presupuesto de Ingresos 
En el cap. 2.°, art. l .°, se ba- * 

jaron 300 pesetas, y quedó 
fijado el capitulo en 200 

Presupuesto de Gastos 
En el cap. l . ° t er i . 2.°. en ma

terial, de da, Secretaria se 
bajaron 200 pesetas, que
dando el articulo en 800 

En el cap. 3.°, art. tu, en s u e l -
doa .de guardias municipab-s 
rjurales, se bajaron 182*o0 
pesetas, ó sen 25 céntimos 
diarios á cada p l a z a , y q u e -
dó al a r t í c u l o fijado en 1.277 50 

En el eap. 3.°. art. 2.°, se bajó 
n on. alumbrado público 250 

pesetas, quo . laudo este ser-
¡ : | ló ío votado en. 1.000 
E u el cap. 5.°, art. 8.°. se baja

ron eu m e d i c i n a s 200 pese-
las, quedando votado este 
gasto en •*,.;«* 800 

En el cap, 6.° so aumentaron 
I para la ereaoión de una pía 
i za de Peón caminero para la 

conservación de todo s los 
caminos vecinales 247*50, 
y que los materiales que se 
necesiten para la recompo
sición se alleguen por pres 
tación personal voluntaria, 
quedando votada la referida 
plaza en 547 50 

En el cap. 7.°, oon vista del 
presupuesto de gastos de la 
cárcel del partido, se baja
ron 487*88 peaetas, quedan -

< do este gasto votado e n . . . . 412 12 
Eu el oap. 8.°. art. 2.°, se ba

jaron 30 pesetas, quedando 
—fijado c e / . . . 20 
Quedaron fijados los ingresos 

en 35.551 25 
ídem los gastos en ¿4.432 12 
Quedó aprobado oi, presupuen-

| to con un superábit d e . . . . 1.119 13 
Se levantó la sesión á las doee de la 

mañana. 

Día 17 (primera «mvótatoria) 
Señores asociados: 
Alcalde.— Benito Tiradas.— Molina. 

—Romerc.-i—Carrero.—Benito Rodríguez. 
- O r i h u e l a . 

| Abierta la sesión á las doce do la ma
ñana por eí Sr. Aloalde D. Pedro IVati-
no Soria, con «1 fin de que en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 101 de 
la ley Municipal, esta Corporación u.om-
brara una Comisión de su seno para dic
taminar las cuentas municipales de 
f875-76 y^7 7-78, y-manifaatanrto loa se-
fturos asociado» que no creían fuera sólo 
de susatribuciooWy 'Bi de la Junta mu
n i c i p a l pleua eou los Sres. Coucejales, 
acordaran consultar el asunto con el so-
Sor Gobernador civil de esta provincia 
para poder obrar acertadamente en ramo 
tan Importante do la administración mu-
olclpal. r ' , , ( " • ' " ! « " ' • 

bada en presupuesto en dicha cantidad 
de 1.212 pesetas por unanimidad, ae 
acordaron las siguientes: 

1." Que el repartimiento se haga so
bre la riqueza rústica y pecuaria que 
figure eu el repartimiento de territorial 
del corriente año económico. 

2.* Que las cuotas que se repartan á 
cada contribuyente se cobren de una sola 
vez en atención á lo avanzado del tiempo. 

3 / Que además de las 1.212 pesetas 
s» repartan un 6 por 100 para premio 
de cobranza y partidas fallidas. 

Con lo que se levantó la sesión. 
Dada cuenta de los precedentes ex

tractos en la sesión ordinaria dé este día, 
en la que tomaron parle los Sres. Couce
jales Teatino, Gálvez, Bustos, González, 
Olgueras y Pariente, acordó aprobarlos y 
que se remilau al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia para su inser
ción cu el BOI.BTÍN OFICIAL, cumpliendo 
asi Indispuesto en el a r t . 109 de la ley 
Municipal. 

Valdemoro 3 Abril de 1892.=V.° H.° 
= E 1 Alcalde, Pedro Teat ino.=El Secre 
lario, Manrioio Vospcrinas. 

• . / . . i ' . ' d ; II i ! . ' ¡ M - •• . • - I !• -i • }• 
Volilla do8an Antonio 

Queda terminado y expuesto al públi
co el padrón de cédulas personales de esta 
villa, correspondiente al ano económico de 
1892 á 93, para quo los individuos en él 
inscritos puedan examinarle y reclamar 
el agravio, si lo hublore, durante el térmi
no de ocho días que ha de durar la oxpo-
8 i c i ó r i . 

Velilla de San Antonio 4 dn Abril de 
1892.=E1 Alcalde, Crlsanto Sevillano. 

Villa.rojo do 8elvané« 

La matrícula de subsidio para el año 
económico de 1892-93. se halla terminada 
y expuesta al público, por término de diez 
d í a s , para quo los interesados en ella pue
dan formular las reclamaciones que esti
men convenientes. 

Villarejo de Sálvanos 7 do Abril de 
1892.=El Alcalde, Julián P é r e z . 

• V i l l a r o . í o <l«> S a l v a n . ' - , 
i . i » < i » h i r t d i M | y. • o i n n v * IB.*'* k «tfr t M i 

El padrón de. cédulas personales de esta 
villa para el año económico do 1892-93, 
ge halla expuesto al público en la Secreta
rla de esto Ayuntamiento, por término de 
diez días, para que los interesados en él 
puedan, formular las reclamaciones que 
estimen convenientes. 

Villarejo de Sálvanos 7 da. Abril de 
lx'.i2.=El Alcalde. Julián Pérez, j 

Día 17 de Marzo (segunda convocatoria) 
Señores que asistieron: 
Gardía.-'-Teatiuó.—'López. — Yepeei— 

Ortega.—Fernández.—Moral. 
Abierta la sesión por el segnodo Te

n i e n t e Alcalde D/ Gumersindo. Bustos á 
las ocho de la noche, manifestando se iba 
á proceder á la fijación de bases sobre 
las que se había de girar el reparamien
to del impuesto sobre guardería rural , 
para él año económico de 1891-92, apro-

Juagadoe d e p r i m e r a instanoia 

NORTE 

Eu virtud da providencia dictada por 
el Sr . Juez de instrúcelo» del distrito del 
Norte de esta Corte, se ha mandado se 
cite á la testigo Gregaria Pito Pollo; ouyo 
actual domicilio se ignora, para que com 
.parezca á declarar ante la 8 ©coi ó u 3.* de 
la Sala de lo criminal de esta Audiencia 
el día 11 del aotual y 1 hera da la una 
de sn tardé, en el juicio oral en la causa 
que ae signe contra Ramón Raba por le
siones; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo Incurrirá en la multa de 5 á 25 pe

setas y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Abrí! de !892 .=V.° B . °= 
Maroto.=El Secretarlo, Joaquín Ferrar. 

NORTE 

En virtud i fe providenfia de) Sr. Don 
Pablo Maroto y Alvarez, Juez do instruc
ción del distrito del Norte do esta Corte, 
dictada en el día de hoy, en las diligen
cias que instruye para dar cumplimiento 
á una carta orden de la Superioridad, se 
cita y llama por medio de este edicto, quo 
se publicará en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta d* Madrid, A Pedro 
N . y Victoriano Arias, que hau vivido 
en las oalles de San Andrés, 6, y Santa 
Bárbara, 7, respectivamente, para que el 
día 13 del actual y hora de la una de su 
larde, comparezcan auto la Sala de lo 
criminal. Sección 3.* de la Audiencia «le 
este territorio, á declarar como testigos 
e n el juicio oral de la causa Instruida 
contra Francisco Castiñeira Fernández, 
por lesiones; apercibidos que de no cora-
parecer les parará el porjuiclo que h u 
biere lugar. 

Madrid 4 de Abril de 1892.=V.° B.° 
= E l Sr. Juez, Maroto.=El Secretarlo, 
Fulgencio Muzas. 

ESTE 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Este en Madrid, dictada en juioio eje
cutivo de Doña Catalina Yanes, hoy su 
heredero D. Manuel Ramis con D. Ramón 
Bravo y Morales, vecino del Moral de Ca 
l a l r a 7 a , como horedero de su hermano 
D. Joaquín María Bravo, sobre pago de 
pesetas, se sacan á segunda subasta pú 
blica, con rebaja del 25 por 100 de su ta -
aación, las seis fincas siguientes: 

1. a Un pedazo de tierra do labor, do 
200 fanegas eu la dehesa del Lentiscar, 
término del Moral de Calatrava; tasado 
pericialmente eu 30.000 pesetas. 

2 . a Un haza de 100 fanegas de tierra 
á la izquierda del camino de Santa Cruz, 
sitio de la Nava y Solana, en el mismo 
lérmiuo, tasada en 15.000 pesólas. 

Un haza de 40 fanegss en el sitio 
do la Solana de la Nava; tasada en 6.000 
pesetas. 

4 . a Un haza de 27 fanegas, en el sitio 
de ln Solana de la Nava, adelante, que 
llega al punto que llaman de la Mujer; 
tasada en 4.050 pesetas. 

¡i.* Un haza de 20 fanegas, umbría de 
Entre-Puntos, frente á la casa; tasada 
en 3.000 pesetas. 

Y 6. a Un liaza de ocho fanegas, on el 
expresado sitio do la Nava; tasada en 
1.20u pesetas. 

El remate será doble y simultáneo en 
este Juzgado y eu el de primera instancia 
de Valdepeñas, el día 14 de Mayo próxi
mo, á la una de sn tarde; haciéndose pre
sente que no so bao presentado los títulos 
de propiedad; q u e no se admitirán postu
ras que n o c u b r a n las dos teroeraa partes 
del tipo de. esta segunda subasta, ó sea el 
50 por 100 de la tasaoión pericial expre
sada; que podrán-hacerse 6 calidad de 
ceder el remate á un tercero, y que los 
UcUadoreeconsignarán previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
de sobaste, alu cuyo requisito no serán 
admitidos; que se devolverán las consig
naciones aoto continuo del remate, excep
to la que corras ponda al mejor postor, la 
cual se reservará eu depósito como ga -

http://doa.de
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rantia del cumplimiento de la ohligaoión 
y eo au caso como parte del precio de la 
venta, y que loa autos se hallan do mani

fiesto en la Escribanía del actuario, para 
que se enteren cuantos deseen interesarse 
en la subasta. 

Madrid O'dl Abríian !%92.<¿=V.* B . ° = 
El Sr. Juer,'Martiu.'sa»Ante olí, Ezequi'éi 
Arizmendi. 6 T ' 

«Sentencia—En la villa y Corte de 
Madrid á 16 de Febrero de 1392. El señor 
D. Felipe Pena y Coslalago, Juez de pri

mera instancia del distrito del Oeste de 
esta capital: habiendo visto estos autos 
declarativos de mayor cuantía, seguidos 
entre p a r t e s : de la una. el Excmo. Sr. Don 
Inocente Ortiz y Casado, mayor de .'dad, 
casado, propietario, vecino de eata Corle, 
como Presidente de la Comisión liquida

dora de la Compañía del ferrocarril do 
Ar .uijuez i Cuenca, como demandante, re 

presentado por el Procurador I). Cristóbal 
Pérez, hoy por D. Dauiel Doce y defendi

do por el Letra.lo |>. LaureanoDejgado;y 
de la otra los tenedores de varias wccioues 
del mencionado ferrocarril, demandados 
en rebeldía y representados por los eatra 
dos del Juzgado, sobre cumplimiento de 
lo acordado en la Junta general de ac

cionistas celebrada con fecha !> do D i c i e m 

b r e del año 1883, y resultando 
Parte dispositiva.—F.tll<> qhé d e b o 

condenar y condeno A los tenedores de las 
accionesdé la Compañía ¡1«1 ferroCirrll de 
Araujuez a Cuenca, números 430 al 438, 
539 al 544, 1565 al 611, 670. 2.164 al 
2. IOS y 3.473 ul 3.178. tolos iuelusives, 
á que eu el término de quince días las 
eutregne.n á la Comisión llquidadiiVa d e la 
citada C o i p u i l h , á (in d e i i u e esta pueda 
transmitirlas á la de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante para su 
anulación á virtud de lo convenido en la 
esoritura dé e n ajenación, y declarar como 
declaro nulas lSs que no fueren presen 
tadas dentro del referido término, sin ha

cer expresa condenación do costas. 
Así por esta mi sentencia, que por la 

rebeldía de1 las demandados se notificaré 
en la forma prevenida en los artículos 282 
y 283 de la'enuuoiada ley y se insertará 
en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OPICIAI. 

de esta provincia y de la de Cuenca y 
Diario oficial de Avisos, lo pronuncio, 
mando y firmo.=f*ellpe Pena.» 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez q u e !a 
firma, estando constituido en audiencia 
pública en Madrid día de so pronuncia

miento, de todo lo que por ser ante mí yo 
el Escribano doy f c . = \ n t e mí, LiCodoia

do Julio López.=Es copia.=E1 actuario, 
P. EL, Licenciado Julio López. Ü6 

Oi Mll f l l l f . ¿ rtjíiol. I»V*« • • 1 4 . . 3 M Í \'¿\ 1 1 

. Juzgados rauuioipaloa 

. AUDIENCIA 
En virtud de providencia de) Sr. Don 

Antonio Gabriel Bodrígoez, Juez rannioi

pal del distrfto de la Audiencia de eBta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Luoía 
Martínez López, cuya*demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo rila compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la pe

na que le fué impuesta en Jaldio de faltas; 
bajo apercibimiento de que1 sino *** veri

fica, l e parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Abril de Í89B.=V.° B . ° = 
r\odriguez.=El Secretario suplente, José 
Campos Díaz. 

Tribunal de oposiciones 

á las Cátedras de Historia Natural, vacan

tes en los Institutos de Salamar*cd, So

ria y Qijón. 

Los seríf res opositores á estas Cátedras 
se servirán presentarse en el aula nú 
m o n 3 de'la Fnenltert de Farmacia, ca

lle del mismo nombre, mim. 11. el día 25 
del actual, á las cuntrn de la tarde, para 
qnc el Trihdnal proceda al sorteo de las 
trincas, según previene el art. 12 del Re

glamento do 2 de Abril do 1875. 
Según el nrt. 14 del mismo, los oposi

tores que no asistan ni excusen con causa 
legitima sn ausencia «leí sorteo de las 
trincas, se entenderá que renuncian á la 
oposición. 

Les opositores D. José Cámara y Dhn 
Luis Hoyos*, deberán present'ir u n certifi

cado de no bailarse Incapacitados para 
e j e r e r cargos públicos, tener los veintiún 
a n o * d e edad y el Ululo exigido; p . .Toa 
qnin Elizalde, el t i t u l o ; D. Alfonso Vlla 
novf. y D. Maurie.oOuls. certificado de no 
hnllarsb Incapacilado para ejercer cargos 
públicos y tener los veintiún años; Don 
Manuel Jauer, certificado de no hallarse 
incapacllaMo paíá'ejercer cargos públicos. 

Madrid 8 de Abril'4# 18W.=a¿Rt «Presi

dente del Tribunal,: GnfcrM de la Puerta. 

L*%personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de haber propo

s i c i o n e s aceptable», les serán comunica

d a s las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libaos da todo «salo, deberán 

tener lugar precisamente, dentro , l e 

catorce días siguientes. 
Madrid 5 de Abril de 1892.r=sgi 

misarlo de Guerra, Baldomcro G. de \ 
Llana. 

Factor ía de (Subsistenciaa de Alcalá de Henares 
i i ' 
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NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el mes actmi 

21 
23 
№ 
20 
24 
26 
28 
29 
30 

na 
i f.S к** 

Clase y n o m b r e ile los a r t í c u l o s 
„ I H ' • i l i i l o • ' • • 

........ TrÍRO 
Harina de flor...... 
^

а

 . 
Cebada 
Paja. 
í d e m . . . J » 

йвт 

ídem 
ídem 

Unidad 

jr* 

Quintal métr ico 
M e i n 
í d e m 
Hectolitro.. ..1 
Quintal métrico 
Í d e m 
ldejrn 
Í d e m . . . . . 
ídem 

i l tàittë 
C a n t i d a d 

c o m p r a d a 

o f . r i w / 
Precio 

<lr 

l a u n i d a d 

Pétela» 

170 
4 

60 
1 Obi 5 0 | 

205 
195 50 
18S 50 

89 
4 

1 U 5 50 
Ш I 5 50 

4.505 
110 
240 

< '  4 * 1 8 9 > : 13.065 28 

ss Ж 
61Ü ÔU 
775 fiu 

Alcalá do'"Henares 31 de Marzo'de 1S92.=E1 Admisi^stradoc, Gonzalo Elioee., 
V.° B.°=sEl' Óómisarlo de Guerra, Interventor. Emilio Pie» Arrnoquiz. 

Fac tor ía de Utensilios de Alcalá de Henares . 

M B S D B M A R Z O D S 1892 

NOTA de las compras de afficulos de inmediato consumo veril! 
,»i'niiñfi:.'.' ii iiOAlrtq Hiu.f.l | « n p f t 41» 

! . h e 

te mes. 

I q«a la oft 
'iit « l i i . & i u n u í 

3 en el presen

Fac tor ías mili tares dé Madrid 
dmi'i i i i : s t i i d i n ' i« .uiveiíie.!'' 

Siendo necesaria adquirir aceile, pe 
tróleo, carbóu vegetal y esparlo para el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
esta Corte, se hace sabor que el conuurso 
para ello tendrá lugar el día y hora si 
guíenla: . i • i i .•. i. .' 

Día 20 del actual, á las diez de la ma

ñana. 
El aceite será de oliva, de buena cali 

dad y del conocido en la localidad por el 
do segunda oíase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo s e r á c a 8 i incoloro, de O''O0 

de densidad, ha de hervir hacia los HiO° 
y no ha do inüamars más allá de los 40°, 
debiendo tener el litro uu peso aproxima

do de 780 á 800 gramos y perfectamente 
limpio para no producir hidrooarburos 

• al quemarse. 
El carbóu será le roble ó encina, de 

buena calidad, de canutillo, bien quema

do, muy seco, limpio, sin tizones, pie

dras, tierra ni ninguna otra materia ex

traña y sin más cantidad do' cisco que ol 
3 por Í00 del peso total que se reciba, á 
cuyo efecto se crlblrási fuese preciso. 

El esparlo ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue

na calidad. 
Las proposiciones se harán p o r escrito 

y se presentarán muestras del articulo. 
Madrid 5 de Abril de 1892.=rEl Co

misario de Guerra, Interventor, Baldóme 
ro G. de la Llana. 

Dias 

. . . . . . . . . . . . . . .fifi E l l l l 

l'ili nl>"? OftO . ° . t .i)**» Itti 

Clase y n o m b r e d r los a r t í c u l o s Unidad 
C a n t i d a d 

c o m p r a d a 

Prec io 
de 

l a u n i d a d 

Petetii 

: 

IMPORTE 

Pete tu lYWi. 

29 ' 
29 
81 

Lifro 
Idém 
Quintal métrico 

400 
53 

1 20 
O 85 
9 Ï 0 

480 
tQ 08 

31U M 

Aloalá de Henures 31 de Marzo de 1392.=El Administrador, Ángel Machado. 
V. e B.°=t=El Comisarlo de Guerra, Interventor, Emilio Dtez Arrauquiz. 

Fac tor ía de Subsistencias mili tares de 

«I >U  a i !< ml Л rm!» . . . * i " ' » i M r . V ' U B j r D B I t lARZO D B 18925' 
R K L A C I Ó N circunstanciada de las cómprasde artículos de inmediato consumo verificadas en 

i — m 
el indicado mes. 

I 

O u . 

1&»¡ 

19 

I/ 

N o m b r e d e l v e n d e d o r 

D. Manuel M. Maroto 
Bonifacio Peres. 
Jftanuel ÌA. Itaroto..... 
Cl m i s m o 
El inìanio 

I 
' e c l n d e d • 

Lepanés 
Cairabanobel.. 
l^eganés 
ídem 
ídem 

C l a s e d e l 

a r t i c u l o 

Trigo. . . . 
Sal 
Leña. . . . 
Paja 
Cebada . . 

CANTIDAD 

Qs. m i t r i c o e 

t o l e q i S H i 

2 8 30 
18 

4 
6 

12 50 

* < W . . . . 

: , . , j26t>.> t o 

86 '
 1 'fu 

 l a l^Bftbual 

ríe la un idad 
de l a r t i cu lo 

I ' t s . C e n t s . 

3.613 

•5 I 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotona de Subsiateneiaados artículos si

guientes: 
Trigo, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenas, a l 

gunos de los a r t í c u l o s  ds que se trata, 
presentarán, sus proposiciones á las once 
do la mañana deldía 20 del actual* en la 
Gomiaaria ínterveaoión ds diohaFactoría,, 
acompañando maestras de loa mismo*. 

líos proponen tes deberán couourrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí

timamente representados. 

Legones 31 de Marao de 1892.=E1 Administrador, Eduardo Agulló.; 
Comisario de Guerra, Interventor, José Álfaro. : •__ : 

Factor ía de Utensilios mil i tares de Xieganós 
. i i . / . . i j t.w' >,1» | t * 4 p  n a  a m ^ b .» ^ C i . . i 

M i . • .; M B S D S í i A R Z O DÜ' 1892 

R<LACIÓRcircunstanciada de las oompraa.de artículos de inmediato consamo veriflrad»»' 
el indicado mes. _ —• 

F e c h a 

Vé 

N o m b r e d e i v m i d e S o r 

i|iu>a¿

Vecin 
Ol», 

d a d 

Carabanchél.. l>. Bonifacio Pérez . . 
I). Serafín Moreno I Madrid . . 

Щ N 1t . i r r o , . . Í (  . O I I *.|  , | . ».|f no MI 

•ad г л .ir (Л «I t. i l„io,,i| ¿ 

il 
CANTIDAD 

Mb 
• ibv 

H M Í U M 

Cerbio . 

T O T A t 

™ ^  g 
Leganés 31 de Marzo de 1S92.=EI Administrador. Eduardo Aijuilo. = v. 

Comisario de Guerra, Interventor, José Aifaro. tiTiníí»"1 

M A D R I D : 1892 . —KacueU T a p o g r é ü c a d e l Hospic io 

ta i*! M* <»' ,* t 'V 
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